
 
 

Villavicencio, 13 de mayo de 2023. 
 
 
Señora 
MARÍA ALEJANDRA VELÁSQUEZ LÓPEZ 
C.C. N° 40.330.674 de Villavicencio. 
Coordinadora Técnica Impulsa Meta y Supervisora 

 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS SGR-CT-183 N° 067 
DE 2023. 
 
 
Cordial saludo: 
 

De conformidad con el contrato de la referencia que tiene como objeto “CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN, COMPUESTO POR EL DESPLIEGUE Y 
CONTROL TECNICO DE LA CONVOCATORIA, ACOMPAÑAMIENTO TECNICO EN LA 
EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN, EN EL MARCO DE LA 
ACTIVIDAD E2-A02. PROYECTO DE INVERSIÓN BPIN  2021000100183,me permito comunicarle 
que ha sido designado como supervisor del mismo, dicha labor se desarrollará de conformidad a los 
articulo 83 y 84 de la ley 1437 de 2011 y demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen su 
labor consistirá: 

 
1. Informar al contratista sobre el inicio de la ejecución del contrato siempre y cuando este cumpla 

con los requisitos en la cláusula de perfeccionamiento y ejecución. 
 

2. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
 

3. Verificar el cumplimiento frente al pago del sistema de seguridad social integral. 
 

4. Informar al área jurídica los motivos o causas por las cuales deba suspenderse o terminarse el 
contrato. 

 
5. Llevar el control sobre la ejecución y cumplimiento del contrato, informando oportunamente y 

durante el término de ejecución al área jurídica sobre cualquier situación de irregularidad, deficiente 
cumplimiento con la debida sustentación a fin de que se imponga los correctivos o sanciones a que 
haya lugar. 
 

 



 
 

6. Emitir concepto técnico y recomendación oportuna a UP HOLDING SAS sobre la conveniencia de 
las prórrogas, modificaciones o adiciones al contrato. 

 

7. Remitir al área jurídica copia de todas la comunicaciones recibidas y enviadas al contratista, así 
como de las actas, cuadros, informes y demás documentos producidos en desarrollo del contrato. 

 
8. Informar al área jurídica cualquier, cualquier evento que altere o modifique las condiciones pactadas 

en el contrato, a fin de que se estudien y proyecten los actos respectivos para firmas de las partes. 
 

9. Realizar el informe mensual de supervisión en donde se indique el estado de ejecución y el 
cumplimiento de obligaciones por parte del contratista.  

 

 

 
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
 
 

 
JULIAN DAVID BERMUDEZ SALAZAR 
Representante Legal Suplente. 
Resolución 016 de 2023, “Por Medio del cual se delega un encargo” 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Villavicencio, Meta, 13 de mayo de 2023. 
 

Señor(a)  
TIRZO GUTIERREZ VEGA 
 Representante legal FACTORY INTERACTIVE MEDIA SAS  
NIT 900348379-5  
ceo@factoryim.co 
 Ciudad. 
 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS SGR-
CT-183 N° 067 DE 2023. 

 

Cordial saludo: 

 
De conformidad con el contrato de la referencia que tiene como objeto CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA 

LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

DE INNOVACIÓN, COMPUESTO POR EL DESPLIEGUE Y CONTROL TECNICO DE LA CONVOCATORIA, 

ACOMPAÑAMIENTO TECNICO EN LA EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INNOVACIÓN, EN EL MARCO DE LA ACTIVIDAD E2-A02. PROYECTO DE INVERSIÓN BPIN  

2021000100183”,me permito comunicarle que ha sido designado como supervisora del contrato la señora 

MARÍA ALEJANDRA VELÁSQUEZ LÓPEZ, identificada con C.C. N° 40.330.674 de Villavicencio, en calidad de 

coordinadora técnica del proyecto Impulsa -Meta ”, en el cual adquiere las demás obligaciones que se desprenden 

de la Constitución Política de la República de Colombia, las particulares que correspondan a la naturaleza del 

contrato a celebrar y aquellas contenidas en otros apartes del presente documento y las consignadas 

específicamente en el alcance del objeto contractual: 

 
ACTIVIDAD Descripción  Meta programada  Valor promedio 

mensual  
PRESUPUESTO 

 
 
 

2.1.2. (E2 - A02) 

Implementar el desarrollo de 
soluciones TIC a 7 empresas y 
paquetes de Diseño, modelo e 
imagen gráfica para prototipos en 
3D a 2 empresas, beneficiarias, 
según su necesidad en el marco de 
la actividad E2-A02 Acompañar e 
Implementar proyectos de 
innovación de las empresas 
Beneficiarias en el marco del 
proyecto 

Al finalizar la actividad se 
tendrá como resultado:    

7. Desarrollos de 
soluciones TIC  

2. Diseños, modelado y e 
imagen gráfica para 
prototipos en 3d 

 
 
 

 
 
 
 

$41.690.000 

 
 
 
 

$125.070.000 
 

 

• METODOLOGÍA:  
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Diagnóstico: 
 
Dentro del desarrollo del contrato, se requiere iniciar con un diagnóstico de cada empresa, que identifique que 
avances ha tenido y cuál sería su punto de partida y las necesidades reales para el desarrollo de servicios para 
la innovación específicamente en el desarrollo de soluciones TIC para cada una de las 7 empresas que lo 
requirieron dentro de su proyecto, así como de los paquetes de  Diseño, modelo e imagen gráfica para prototipos 
en 3D para las 2 empresas que vieron esta necesidad. 
 
 
Alcance y Plan de trabajo:  
  
Una vez hecho el diagnostico, se podrá identificar el alcance por cada una de las empresas se deberá proceder 
con un plan de trabajo que identifique la ruta a desarrollar en cada empresa según el paquete de servicios de 
innovación que corresponda, se procederá a determinar el alcance que tendrá cada empresa y la elaboración 
de un plan de Trabajo Posteriormente se procederá al desarrollo de Servicio de innovación respectivo. 
 
Ejecución y entrega de paquetes de Innovación: 
 
El equipo de profesionales expertos procederá a la ejecución y desarrollo de los paquetes de servicios para la 
innovación aplicables a cada proyecto. Esta tarea se realizará en equipo junto al empresario. Adicionalmente 
se tiene que el equipo técnico vinculado al proyecto estará apoyando en el ejercicio de supervisión de todos los 
proyectos, verificando el cumplimiento y uso de los recursos en el marco del proyecto aprobado, se deberá 
validar los informes tanto bimestral como finales, evidenciando el incremento o mejora en uno o varios de los 
aspectos relacionados. 
 
EVIDENCIAS Y/O ENTREGABLES Y PRESUPUESTO POR EMPRESA:  
 
 
El proponente deberá aportar como evidencias en esta fase los siguientes entregables: 
 

• Entrega de 7 paquetes desarrollados de soluciones TIC como se muestra a continuación con sus respectivos 
valores: 

 
 

 
EMPRESARIO EMPRESA ENTREGABLES TIEMPO 

 
 
 
 
 
 
ROSA HEINY QUINTERO 
FAGUA 

 
 
 
 
 
 

VAQUEANDO 
GOURMET 

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 

 
 
 
 
 
 

3 meses 



 
 

 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
STEFFANY JULIETH FORERO 
MONROY 

 
 
 
 
 
 
 
 

CARNES 
BAQUEANO SAS 

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 
 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 meses 

 
 
 
 
 
 
SANDRA MEYER 
ARTUNDUAGA 

 
 
 
 
 

 
FUNDACION 

IMPACTO 

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 
 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 

 
 
 
 
 
 
 

03 meses 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
ERIKA LASSO 

 
 
 
 
 
 
DIVINA 
ACCESORIOS  

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 
 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 
 • Ecommerce – Tienda Virtual. 
 • Configuración botón de pago. 

 
 
 
 
 
 
 

03 meses 

 
 
 
 
 
 
LEDY BIBIANA HERNANDEZ 

 
 
 
 
 
 

DIVATTOS 

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 
 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 
 • Ecommerce – Tienda Virtual. 
 • Configuración botón de pago. 

 
 
 
 
 
 
 

3 meses 



 
 

 
 
 
 
 
 
NATALIA ANDREA MEJIA 
ROJAS 

 
 
 
 
 
MUR 
ARTESANIASS.A.S. 

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 
 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 
 • Ecommerce – Tienda Virtual. 
 • Configuración botón de pago. 

 
 
 
 
 
 
 

3 meses 

 
 
 
 
 
 
 
 
ZENAIDA GUAVITA SILVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
ADEREZOS 
RIBETE 

 • Hosting por un año 
 • Dominio por un año 
 • Certificado de seguridad SSL por 
un año 
 • Levantamiento de requerimientos. 
 • Diseño acorde al proyecto. 
 • Configuración de administración 
de contenido 
 • Desarrollo y configuración de 
módulos. 
 • Backups de contenidos. 
 • Capacitación del manejo de la 
página Web. 
 • Manuales. 
 • Despliegue del desarrollo en el 
servidor. 
 • Ecommerce – Tienda Virtual. 
 • Configuración botón de pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 meses 

 

• Entrega de 2 paquetes de  Diseño, modelo e imagen gráfica para prototipos en 3D a 2 empresas como 
se muestra a continuación con sus respectivos valores:  

 
 
 Los videos o diseños deberán ser entregados en memoria extraíble, numerados e identificados.  
 
 
 
 
 



 
 

EMPRESA RUBRO ENTREGABLES TIEMPO 

 
 
INDUSTRIAS DE LA 
ORINOQUÍA SAS 

 
 
Diseño, modelo e 
imagen gráfica para 
prototipos en 3D 

 
- Revisión de antecedentes y 
mercado de la empresa 
- Definición de concepto de 
diseño 
-Ideación.  
-Prototipado.  
- Imagen gráfica.  

 
 
 

02 Meses 

 
 
 
 
ASOCIACION FUTURO 
VERDE CANTAR Y VIVIR 

 
 
 
Diseño, modelo e 
imagen gráfica para 
prototipos en 3D 

 
- Revisión de antecedentes y 
mercado de la empresa 
- Definición de concepto de 
diseño 
-Ideación.  
-Prototipado.  
- Imagen gráfica.  

 
 

 
 

02 Meses 

 
 
 
 
 

• LOGÍSTICA REQUERIDA 
 
Se debe garantizar y cumplir la siguiente logística: 
 
 • Garantizar las herramientas, el traslado y logística requerida para el desarrollo de los paquetes requeridos 
por cada una de empresas beneficiadas en cada uno de los municipios del Departamento del Meta, donde se 
encuentren ubicadas.  
 
 

• TALENTO HUMANO  
 

 
El proveedor deberá garantizar mínimo los siguientes perfiles:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

SERVICIO PERFIL EXPERIENCIA 
ESPECIFICA PARA EL 

SERVICIOS 

No. DE PEFILES 

 
 
 
 
 

DESARROLLO DE 
SOLUCIONES TIC -

DISEÑO, MODELO E 
IMAGEN GRÁFICA PARA 

PROTOTIPOS 3D  

 
 
 
 
 
Ingeniero de Sistemas con 
conocimientos en  Desarrollo de 
proyectos web y realidad 
aumentada y virtual.  

 
 
Profesional en 
ingeniería de sistemas 
con Mínimo 5 años de 
experiencia en el 
análisis, diseño e 
implementación de 
proyectos informáticos y 
Tics aplicadas a 
sectores, Desarrollo de 
proyectos web y 
realidad aumentada y 
virtual.  

 
 
 
 
 

1 

Técnico en Diseño gráfico, y dibujo, 
fundamentación artística o afines  

5 años de experiencia 
como técnico (a) en 
diseño gráfico, web e 
ilustración 

1 

Técnico o tecnólogo en artes 
visuales, modelado 3D o afines 

Demostrar mínimo 3  
años de experiencia en 
modelado 3D,  cine, 
desempeño en artes 
visuales manuales, 
digitales. diagramación, 
CG, ilustración 

2 

 
 

 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 



 
 

1. Ejecutar las actividades contratadas de acuerdo con el cronograma aprobado y entregar dentro 

del plazo de ejecución pactado 

2. Ejecutar lo señalado en el alcance del contrato 

3. Prestar un Servicio de Calidad. 

4. El contratista deberá presentar cada mes (30) días al supervisor un informe de ejecución, 

anexando los siguientes soportes según sea el caso: Registro de asistencia y listado de 

asistencia, Registro fotográfico. y donde se evidencie la amortización del anticipo. 

5. Informar oportunamente al supervisor del contrato para que por su intermedio solicite prórroga o 

suspensión del contrato, si a ello hay lugar. 

6. El proponente deberá presentar una EDT (Esquema de Desglose de Trabajo) y un cronograma 

de las actividades por cada una de las etapas, paquetes de trabajo o fases que se planteen en la 

metodología para desarrollar las actividades. Este deberá involucrar todas y cada una de las 

actividades y deberá ajustarse al plazo fijado para la ejecución escrito en el presente documento.  

7. Suscribir el acta de iniciación, actas parciales, adiciones, prorrogas, otrosíes, final del contrato y 

el acta de liquidación del contrato, de forma conjunta con el supervisor del contrato. El acta de 

liquidación también será suscrita por el ordenador del gasto. 

8. Aportar con cada acta de pago todos los documentos y soportes necesarios para tramitar el pago 

de acuerdo con la lista de chequeo o de requisitos que le suministre el supervisor del contrato. 

9. Pagar las pólizas correspondientes del contrato. 

 

10. Encontrarse al día por concepto de seguridad social, pensión y Arl durante la ejecución del 

contrato. 

11. Las demás actividades que le sean solicitadas de acuerdo con el objeto contractual 

 

 

 
Cordialmente,  
 
 
 
JULIAN DAVID BERMUDEZ SALAZAR 
Representante Legal Suplente. 
Resolución 016 de 2023, “Por Medio del cual se delega un encargo” 
 
 


